
EXPEDIENTE N* 63078 

Huaquillas, 21 de junio de 2017 

Señor 

Lorgio Adalberto Sánchez Cabrera 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO TRANSALGARROBO S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito comunicar a usted que, APOLO CHAMBA LUIS EDUARDO, 

portador de la cédula de ciudadanía N2 0702002676; y MAZA ERAS ROSA EULIRIA portadora de 

la cédula de ciudadanía N* 0702190083; Hemos cedido y transferido al señor CAMPOVERDE 

CAMPOVERDE MAXIMO HERIBERTO, portador de la cédula de ciudadanía N? 1100830122, DIEZ 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de DIEZ DÓLARES AMERICANOS($10.00) cada una, 

dichas acciones tengo y poseo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO PARQUE EL 

ALGARROBO TRANSALGARROBO S.A. que usted representa; y cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO N2 ACCIONES VALOR C/U NUMERACION 

043 10 10,00 011-020 

La sesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponden a APOLO CHAMBA LUIS EDUARDO y MAZA ERAS 

ROSA EULIRIA, acciones cedidas a favor de CAMPOVERDE CAMPOVERDE MAXIMO HERIBERTO, 

portador de la cédula de ciudadanía N* 1100830122. 

Rogamos a usted se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada, 

en el respectivo LIBRO DE ACCIONES Y DE ACCIONISTAS de la Compañía. 

Atentamente, 

gs y y (G% 
í yy pee =D 

Sr. Luis Eduardo Apolo Chamba Sra. Rosa Euliria Maza Eras 

C.C. 0702002676 C.C. 0702190083 

CEDENTE CEDENTE 

    
Sr. Máximo Heriberto Campoverde Campoverde 

C.C. 1100830122 

CESIONARIO



 



 



 
 
 



EXPEDIENTE N? 63078 

Huaquillas, 21 de junio de 2017 

Señor 

Lorgio Adalberto Sánchez Cabrera 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO TRANSALGARROBO S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito comunicar a usted que, FLORES SANCHEZ ERMEL HERNAN, 

portador de la cédula de ciudadanía N* 0702467630; y AMBULUDI JUMBO PETIT portadora de 

la cédula de ciudadanía N2 1103854103; hemos cedido y transferido al señor SARANGO 

MASACHE ANTONIO, portador de la cédula de ciudadanía N* 1102933452, DIEZ ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de DIEZ DÓLARES AMERICANOS($10.00) cada una, dichas acciones 

tengo y poseo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO PARQUE EL ALGARROBO 
TRANSALGARROBO S.A. que usted representa; y cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO N2 ACCIONES VALOR C/U NUMERACION 

051 10 10,00 191-200 

La sesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponden a FLORES SANCHEZ ERMEL HERNAN y AMBULUDI 

JUMBO PETIT, acciones cedidas a favor de SARANGO MASACHE ANTONIO, portador de la cédula 

de ciudadanía N? 1102933452. 

Rogamos a usted se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada, 

en el respectivo LIBRO DE ACCIONES Y DE ACCIONISTAS de la Compañía. 

   

   

  

Atentamente, ” 

Sr. Ermel Hernán Flores Sánchez Sra. Petit Ambuludi Jumbo 

C.C. 0702467630 C.C. 1103854103 

CEDENTE CEDENTE 

Mm 

Sr. Antonio Sarango Masache 

C.C. 1102933452 

CESIONARIO
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EXPEDIENTE N* 63078 

Huaquillas, 21 de Junio de 2017 

Señor 

Lorgio Adalberto Sánchez Cabrera 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO TRANSALGARROBO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito comunicar a usted que, GALLARDO RAMIREZ LUIS 
GUILLERMO, portador de la cédula de ciudadanía N2 0705050151; y ORELLANA LUNA 
KATHERINE JOSSELYN portadora de la cédula de ciudadanía N2 0706014073; hemos cedido y 
transferido al señor PEÑA MADRID ALCIVAR JOEL, portador de la cédula de ciudadania N? 
0702052119, DIEZ ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de DIEZ DÓLARES 
AMERICANOS($10.00) cada una, dichas acciones tengo y poseo en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE LIVIANO PARQUE EL ALGARROBO TRANSALGARROBO S.A. que usted representa; 
y cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO N2 ACCIONES VALOR C/U NUMERACIÓN 
053 10 10,00 211-220 

La sesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 
derechos y obligaciones que corresponden a GALLARDO RAMIREZ LUIS GUILLERMO y ORELLANA 
LUNA KATHERINE JOSSELYN, acciones cedidas a favor de PEÑA MADRID ALCIVAR JOEL, portador 
de la cédula de ciudadanía N% 0702052119 

Rogamos a usted se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada, 
en el respectivo LIBRO DE ACCIONES Y DE ACCIONISTAS de la Compañía. 

  

Atentamente, 

Y LV 
Y 

Sr. Luis Guillérmo Gallardo Ramírez Sra. Katherine Joselyn Orellana Luna 
CC! 0705050151 C.C. 0706014073 

CEDENTE CEDENTE 

Sr. fadrid Sr. a 
(0/0702052119 C.C. 0702701111 
CESIONARIO GERENTE GENERAL 

 



 



 



  

 


